
165. Lunes 13 de Julio Año de 1863. 

Metm Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIA |. 

leyes, órdenes y anuucios que hayan do in-
artsr . ee" los BOLETINES OFICIALES se han de inundar 
¿Gtte Político respectivo, por cuyo conduelo se pa-
^ - j n á los lidito es de los mencionados periódicos. 
Z(f¡<cl orden de 6 de abril de 1839J. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . • 
Pifecío ME SUSCRICIOJÍ.—EU esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 

anticipados" lucia de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 7 2 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número B9, bajo.—Fuera de >sta capital, directa
mente por medió de caria al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—tu númoro suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escoplo las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

§, M. la Reina (Q. D. (i.) y su au
gusta Real familia, continúan cii el Real 
Sitio de San Ildefonso, sin novedad en 
mi ifjpoHantc salud. 

Aguas. 

MINISTERIO D E F O M E N T O . 

limo. .Sr.: La Reina (Q. I). G.) de con
formidad con lo propuesto por esa Direc
ción y por la Sección cuarta de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
se lia servido autorizar á don Antonio 
García para que, salvo el derecho de pro
piedad, y sin perjuicio de tercero, apro
veche las aguas de la ribera de Pozos 
como fuerza motriz de un molino harinero 
que intenta construir en el sitio llamado 
las Fuentitas, término de las Vega de 
Tirados, provincia de Salamanca; que
dando sujeto el concesionario á las con-
•liciones siguientes: 
. 1/ Se ejecutarán las obras bajo la 

vigilancia del Ingeniero Gefo de la pro
p i a y con arreglo al proyecto pre
ciado. 

V La presa se establecerá en el sitio 
pugnado en el plano; su altura sobre el 
lecho del rio no escederá de 1,50 metros, 
y deberá referirse á un punto fijo del ter-
fcfo inmediato para que en todo tiempo 
P^da ser comprobada. 

No podrá destinarse el aeua á 
¡Jí°s ni otros usos que el especial para 
Wto concede. 

[•* Esta autorización se entenderá 
^tocada sino se dá principio á las obras 
í n el termino de un ano. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
^cimiento y demás efectos. Dios guarde 
j I- muchos anos. Madrid 30 de junio 
21863.—Moreno López.—Sr. Director 
^ a l de Obras publicas. 

J G Ü Ñ D T S E C C I O N . 
^ H N O DE L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

' V t 0 n , / e Mninistracion.—Negociado 
2.°—Beneficencia. 

^ limo, señor Director general dé 

I P f l r I -

Beneficencia y Sanidad, con fecha l(i de 
junio próximo pasado me dice lo que si
gue.—uExcmo. señor: La Dirección gene
ral de Contabilidad de la Hacienda publi
ca dice á la de mi cargo «mi oficio de 27 
de mayólo siguiente.— Mino, señor: P a r a 

los efectos que puedan convenir en esa 
Dirección general, paso á manos de V. I. 
la adjunta carpeta estrado de las rela
ciones que han sido examinadas y apro
badas por este centro directivo y re
mitidas con esta fecha á la Dirección ge
neral de la Deuda pública, para los fines 
que espresa elart. 14 de la Real Instruc
ción de 1.° de julio de 1850. Lo que tras
lado á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes, con inclusión de co
pia de la carpeta en la parle que interesa 
á esa provincia.»—Lo que se inserta en 
este periódico oficial con la nota si
guiente para conocimiento de los respec
tivos Alcaldes y Juntas locales de Bene
ficencia. 

Madrid 4 de julio de 1865.—El Con
de de Ezpeleta. 
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fil limo, señor Director general de 
Beneficencia y Sanidad, con fecha 10 de 
junio próximo pasado, me dice lo que si
gue.— uExcino. señor: La Dirección gene
ral de Conlabi idad de Hacienda pública, 
con fecha 12 del a tual, dice á esta de 
mi Cargo1 lo siguiente.—limo, señor: Pa
ra los efectos que puedan convenir en 
esa Dirección general, paso á manos de 
Y. I. la adjunta carpeta, estrado de las 
relaciones que han sido examinadas y 
aprobadas por este centro directivo y re
no lulas con esta fecha á la Dirección ge
neral de la Deuda pública para los fines 
que espresa el arl. 14 déla Real Instruc
c i ó n de 1.° de julio de 1859.—Cuya co
municación traslado á V. E. remiliendo 
adjunta una copia de la carpeta estrado 
que se cita en la parte referente á esa pro
vincia.» Lo que se inserta en el Boletín 
Oficial con la nota siguiente para conoci
miento de los respectivos Alcaldes y Jun
tas locales de Beneficencia. 

Madrid i de julio de 1863.—El Con
de de Ezpeleta. 
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Secretaria. — Negociado 2." — Ayun-
famientos. 

Se halla vacante por renuncia del que 
la servia la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de Serranillos, dotada con el 
sueldo anual de 3000 rs., pagados de los 
fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 artos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique 
el presente anuncio en la Gacela, en la 
inteligencia de que será preferido el aspi
rante que reúna las circunstancias pre
venidas en el Real decreto de 10 de oc
tubre de 1855. 

Madrid 5 de julio de 1865.—Conde 
de Ezpeleta. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6.*— 
Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y demás 
dependientes de mi Autoridad, procederán 
á la busca y captura de Manuel Caminero 
Moran, natural deSaelices del Rio, cuyas 
scfias se espresan á continuación, debiendo 
darme conocimiento de este servicio. 

Madrid 11 de julio de 1863.—Conde 
de Ezpeleta. , 

Estatura un metro, 675 milímetros; pelo 
y cejas negros; ojos id.; nariz ancha; boca 
pequeña; barba lampiña. 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, procederán 
á la busca y captura de Fructuoso Canor 
Crespo, natural de Villamoros, desertor 
del regimiento Artillería á caballo, cuyas 
señas se espresan á continuación, debiendo 
darme conocimiento de este servicio. 

Madrid 11 de julio de 1863.—Conde 
de Ezpeleta. 

Estatura un metro, 53 milímetros; pelo 
y cejas castaños; ojos id.; nariz larga: 
noca regular; barba poca. 



Concluye ¡a cnenla del Camón de Bagajes (le El Molar, perteneciente al cuarto trimestre de 

T E R M I N A C I Ó N D E L S E A V 1 M O . 

Persona 

que prestó el servicio.]} Hora 

1 Braulio do las Heras. 
i Cosme Palomar. . . 
! Martin Btistamante.. 

Juan Nielo. . . . 
' Braulio Martin. . . 

Andrés Alcalde. . . 
' Pedro García.. . . 
' Andrés AlcaMe. . . 
1 José García 

José Gómez, 
Juan Saugrador. . . 
Pío Benito. . ¿ • . 
Manu< I Di i . . . 

: Saturnino ber. . . 
Félix Martin. . . . 
Seveiiano S¿nx. . . 
Gabr el Guzí.an.. . 

' Bu no López.. . . 
'Martin García. . . 
Pedro de la Fuente. 

'Andrés Alcalde. . . 
Fól x Gírela. . . . 
Martin Serrano. . . 

¡ Cándido Torres. . . 
Gregorio Sanz Marlin. 
Grego 10 . o Sanios.. 
Francisco Guzman. . 
Luos Esgueva. . . 
Joaquín Guzman. 
Gabriel Guzman. 
Cemente García.. . 
Pedro de la Fuente. 
Pío de Frutos. . . 
Lucia Garcia. . . 
Bruno López.. . . 
A ' i Irés de Yusle. . 
Andrés Alcalde. . . 
José Sanz. . . . 
Francisco Velasco. . 
Andrés de Santos. . 
Abdon Gonzalo. . . 
Santos Mart'n. . . 
Francisco Guzn.an. . 
Andrés Alcalde. . . 

Idetn 
Clemente García. . 
G'ibric Guzman.. . 
Escolástica TVjada. . 
B nito Arroyo. . . 
Tonbi • Hernanz. 
L)ani I H TMIIZ . . 
Romualdo de Lucas. 

BAGAJES. 

8 I I ] id. 
11 18 id. . 
II Zi id. 
3 1\ id. 
2 21 id. 
5 G Oclubr 
5 B id. 
5 10 id. 
5 ti id. 
5 1! id. 
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Comienza 
el 

servicio en 

Torrelaguna 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
fifi 
id. 
id. 
id. 

Cabaniltas. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i) 
id 
id 
i i 
Id. 
id. 
id. 
id. 

Valdetorres. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Persona á quien so prosla 

Segu do O t r o . . . 
Juan v •tro. . . 
Bl»s ret—odotí • 

ídem 
Mero 

íoslo Rodríguez 
Narciso López. . . 
N.as Fernandez. . . 

Ídem 
Narciso López. . . 

ídem 
Bernardo Rolo. . . 
Narciso Lope/. . . 

Idoin 
Idam 

Dionisio Roble. . . 
Manuel Martín . . 
Vicente Lope/ . . 
Juan Potentes . . 
Eugenia N. . • • 
Eugenio Grana dos 
Buílaquio Gan-i i • 
Santiago N. . . . 
Podro de Pino. . . 
Francisco Antonio. 
Podro N 
Andrés Pérez. . . 
Saturnino N. . . . 
Justo José . . • 
Castor Pablo . . 
Segundo Otero . • 
Parara García . . . 
Francisco Fernandez. 
José Santos. 
Leonardo Martin. . 
Lsióbm Vavas. . . 
Gefn d • la Guardia civil 
Munuel Rivas. . . 
José Lagairegui.. . 
José * i ni nex>. . . 
Isidora Rojas.. . . 
José Flores. . . . 
Frutos José. . . 
Djon s o Claros. . . 
Vicente y otro. . . 
José Herrero.. 
Ang- l Aman.'. . . 
Gerónimo N. . • • 

l ' en 
IIIHIII 

Ignacio Lies. . . • 
José Garcia. . . . 

Cuerpo .á que pertenece. 

Confinado, 
ídem 

Cuenca. 
Id.m. 
ídem 

Guardia civ I. 
Iberia. 

Cu<-nca. 
ídem 

Infantería de Iberia. 
ídem 
ídem 
Idejn 

. Ídem 
Ídem 

Guardia civl . 
Pr«>so 

CoOliuado. 
ídem 

9 

Preso. 
Guardia civil. 

Presos. 
Idea 

Confinados. 
Presos. 

Confina lo. 
ídem 
l'om 
l leai 
l.le-o 

Fijo de Ceuta-
Guardia civil. 
s ídem 

Presos. 
Enfermo. 

Guardh civil. 
Preso. 

Enferma, 
Gtl rdia civil. 

Confinado, 
ídem 
rdeiu 

P i e s o . 
Guardia civil. 

Conductor, 
ídem 
ídem 

Provincial. 
Idom 

Punto de la 
BJpedleiOO. 

C. Isabel II. 
ídem 

Madrid, 
ídem 
ídem 

El Molar. 
Madrid, 

ídem 
Ídem 
ídem 
Idom 

Torrelaguna 
Madrid. 
Idém 
ídem 

Torrelngunn 
Madrid. 
Alcalá, 
ídem 

Pamplona 
Madrid, 
ídem 
I .'em 
ídem 

Tonolaguna 
Santander 

Madrid. 
Alcalá. 
Madrid. 
Alcalá. 
Pontón. 
Madrid. 

Torreioguna 
Burgos. 
Madrid. 

ídem 
El Molar. 

Alcalá. 
Madrid. 
Burgas. 
Madrid. 
Idom 

Alcalá. 
Cartagena. 

Madrid. 
Cádiz. 
Madrid. 

C. Isabel II. 
ídem 
ídem 

Madrid, 
ídem 

Autoridad. 

Cíe. del presidio 
» 

Gobr. militar, 
ídem 
ídem 

Cíe. (le puesto. 
Gobr. militar. 

Mem 
ídem 
ídem 
ídem 

Cte. militar. 
Gobr. militar, 

ídem 
Idom 

Alcalde constit 
Alcalde coñvtfr. 
i:t•'. del presidio 

ídem 
Gobernador. 

Ide n 
ídem 
ídem 
ídem 

Juzgado. 
Gobernador 

Idi m 
Alcalde conslil 

Gobernador. 
Alcalde couslit. 
Cte, del pres d o 

G'b Tnador. 
Alcalde conslit. 
Capitán general. 

Gobernador, 
ídem 

Cu>. de pueslo. 
Alcalde cerwtit. 

Gobernador, 
ídem 
ídem 
Idetd 

Cte. del presidio. 
Gobernador, 

ídem 
ídem 
ídem' 

Cte. del presidio 
ídem 
ídem 

Gobernador, 
ídem 

S'i Mes. Año' 

s Nóbre. 

2g'Selbre 
id. 
id 

liicl.f.. 

28jSctbre. 
281 

Dicbre 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Setbre. 
Octub. 

id. 
Agosto 
Octu r 
SiUbro. 
Octub. 

id. 
id. 

Soibrc 
Octub. 

id. 
\< i ¡ r-'. 
Oclubr 
Nobro. 

id. 
id. 

Octubr 
Julio. 
Abril. 

Npbr'c. 
id. 

F<-bre.« 
Nobre. 

id. 
Junio. 

30 

Oclubr 
Dicbre. 
Oclubr; 
Abril 

Oclubr. 
id. 
id. 

1 8 6 / 

id. 
i.!, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 

,id. 
id. 
id. 
id. 
i i . 
id. 
id. 
Id. 
id 

. Pueblo en 
Procede i que se 

.(?! asistido «terminó el 
1 servicia. 

Carros 
de ; 

bueye b 

Pon»on. Cübanillas. 
» Ijom 

El Molar. Ponlon. 
Id.-m ídem 
ídem líem 
b l e n El Molar, 
ídem P o n t ó n , 
ídem El Molar, 
ídem ídem 
ídem Pontón, 
ídem ídem 
ld-m El M o ! ; r . 
ídem Portón. 
Id-Mn ídem 
ídem ídem 
Idr.u Cahanillas. 
ídem La Cnbreia.l 
ídem BTorrciagun 
tdem I IJem 

La Cabrera.! El Mular. 
El Molar Kl'or eluguna 

IS37 Torrel gur.a'iíislarviejb.J 
El Molar. RTorrela.iina 

id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
j-l. 
i i . 
id. 
id. 
ii. 

1S57 

id 
1860 

ídem . 1 l ie 
iTorretagunal El Molar. 
iLa Cabrera.si ídem 

El MoLT.~|TorrelaRuna 
ídem tLa Cabrera. 
|dem íTorr<d..Piüia 
Mem ILa Ca rcra. 

Torrelagunaj El M la 
El Molar. ,Torrei>gunr. 

Torrelagum-ñ El Mol ir 
La Cabrera I ídem 
El Mojar. iTnrre agniiaj 

|86(ijiTorrelagunaJColmr. V ' ' 
|s«í' |j El Molar. ÍTorrelaguna 
id. u ídem [La Cabrera. 

IN:;Ü I'orrelagunai Mirallores. 
i S 6 2 n L a Cabrera 1 El Molar. 

El Molar. [ L a Cabrera, 
ídem | Guadabx. 

Torrelaguua! El Molar. J¡ 
El Molar. |Torr«!agunan 

ídem 

3o!Setbre. 
id. 

1 8 6 2 
id. 
id. 
85-2 

1 8 6 2 
id. 
id. 
id. 
id. 

El Molar, 
ídem 
ídem 
Idom 

Presidio. 
Ídem 
ídem 

A cala, 
ídem 

La Cabrera 
jTorrelíguna 

1 Alcalá, 
ídem 

Pontón 
Torreldguna 

Ídem 

de 
ídem Cabale , 

dos rías n a- jfd. 
ínulas, yores. .ñores. 

me 

4 
b 
II 
I | 
0 

Leguas 

marebn 
abona 

bles. 

I 
! 
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0 
i 
0 
9 
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I 
I 
1 
I 
2 
ii 
2 
I 
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! 
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2 
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1 l|2 
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2 Ij2 
¿ i r¿ 
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2 
2 1,2 
2 
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2 
1 112 

I ! , 2 
I .,•> 
i l|á 

2 
1 1(2 
I 

1,2 

Ií2 

1 1,2 
4 11-> 
2 f|> 
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2 

Es copia conforme con su original existenle en el libro diario que se lleva en este cantón para anotar ej wrt icio do bagajes # so presta en el mismo y á que me remito. V á los efectos que previene el arl. 43 del Reglamento de 26 de 

marzo de 1859, aprobado para llevar á efecto la Real orden de 18 de agosto de 1857, pongo la presente visada per el Sr. Uealde-i'residcnle y sellada, que lirmo en El Molar á 50 de marzo de 1863—El Secretario, José MuHoa.-V.' B.° 

—El Alcalde, Pablo de la Fuente. 
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flUlNTA SECCIÓN. 

. r lON M U Í » " ' * 1 1 

•i.lCA v 

HACIENDA P Ú -

Circular. 

afondo transcurrido el primer se
ré dcUorricnla ano, y no habiéndose 

I l^lx, e n esla Administración lodos lo* 
S d e g ^ 1 0 8 municipales impuestos 
^ T i - i contribución de Consumos, cor-*X;de gasius . . . M « r . j . f 

i*j"T|a contribución de Consumos, ( 
ÍSnaientes á la época espresada, 
ffo por ' D C ( , i o d e e s l e P e r i O Í ' ' c o oficial 
Rfflíes. Alcaldes de los pueblos de esta 
LSflci*, esperando den cumplimiento 
r s l e servicio con la brevedad que les 
* V'ble, y por los trimestres de que 

//cual se halle en descubierto.' 
f U m'mo tiempo y en vista de las 

Provincia de Toledo. 

¿s Alcaioes uo ion iiucumouc coi» 

" s . esperando den cumplimiento 
0{"!\L,r\ytn r.on la brevedad que les 

ciJ'f pisnio tiempo y en v is ta u e id» 
. lis faltas cometidas en este punto, 
"ndo a los Sres Alcaldes el exacto 

< 5 e n t o d e l Real decreto de I 2 d e s e -
<f*L¡ de 1861 é Instrucción de 10 de 
2 S r e del mismo año, en la parle que 

', | r o a | uso délos sellos de 50 céntimos 
f liinados de recibos y cuentan, en los 
Lamentos de esla clase que lleguen ó 
¡JLjan de 3 0 0 r 8 > ; P i r c i , n s lancia que 
Kánleuer miiv presente, puesto tiue 

¡j besados recibos no surtirán los 
Jotos l($gales y oportunos si falta aquel 

^£lri(l O de julio de 1865.—José Fer
ie] .le Hiero. 

SÉSTA SECCIO.í. 
4 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Plaias de Maestros y de Maestras por 
menrso cstraordinario ó por oposición. 

Conforme a la Real orden de 10 de 
.agosto de 1858, han de proveerse por 
toncwrty ettraordin ario en los Maestros 
f Maestras que lleven tres anos desem-
peñamlo otras escupías de igual clase, y 
tuyo sueldo sea inferior solo en UOÓ 
reales, y áfajla de estos por oposición, 
las vacantes en los pueblo ssiguientes: 

ESCUELAS DE N I * 0 8 . 

Provincia de Ciudad-Real. 

Las de Brazatorlas, Fuencaliente y 
Monliel. dotadas con el sueldo anual de 

8, 

Provincia de Cuenca. 
WS dé Saelices v Vara del ttev, con 

««ueldo anual de 5300 rs. 

Provincia de Madrid. 
kjde El Pardo, de nueva creación, 

^«suelda de 3500 rs. 

Provincia de Seijovia. 
k de San García, con el de 5300 

P> 'ovincia Toledo. 
Alcaudclc de la Jara, Ouero y 

•$)0 p ( ' o t ; u ' a c o n e ) sueldo anual dé 

ESCUELAS DE NIÑAS. 

Provincia de Ciudad-Real. 
J;:[ ¡jé Valdepeñas, dotada con el 

' a o anual de 5ü67 rs. 
Ifesu ( l ° Alhambra ..Fuente del Frosno, 
i£*SPi l 'orre de Juan Abad y la pla-

. s l r a ausilíar do Valdepeñas, 
* Q e ^ 2 0 0 rs. cada una. 

Provincia de Cuenca. 
ioj *8 ^cuelas" do Cañaveras, Hinojo-
JíO(j L e o a niel , con el sueldo anual de 

Provincia de Guadalajara. 
i l ^e Maranchon, con el de 2200 

La de Sania Cruz de la Zarza, de nue
va creación, con 2934 rs. 

Y la de Castillo de Bavuela, con 
2200 rs. 

Las oposiciones á las escuelas vacan
tes en la provincia de Ciudad-Real se 
celebrarán en junio y diciembre; las de 
Cuenca, Guadalajara y Toledo en enero 
y julio; las de Madrid en mayo y no
viembre, y las de Segovía en marzo y 
setiembre. 

Además del sueldo, los Maestros y 
Maestras disfrutarán casa gratuita y las 
retribuciones de los niños y niñas "que 
puedan pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán las instan
cias escritas de su puno y con documen
tos (de que han de acompañar copia li
teral), al señor Gobernador, Presidente 
de la Junta de Instrucción pública de la 
respectiva provincia, la cual elevará á 
este Rectorado las solicitudes originales 
y la propuesta para las escuelas que se 
hayan de conferir por oposición conclui
dos los ejercicios, y para las de concur
so extraordinario en cuanto trascurra un 
mes desde que el Boletín Oficial inserte 
este anuncio. 

Madrid 1.° de julio de 1863.—El 
Rector, Juan*Manuel Monlalbán. 

Plazas de Maestros y Maestras por con 
curso. 

Conforme á la Real orden de 10 de 
agosto de 1838, han de proveerse por 
concurso en los Maestros y Maestras 
comprendidos en el arl. 185 de la ley de 
Instrucción p u b l i c a . las escuelas doladas 
con el sueldo anual de 2500 á 2999 rea
les para Maestros y 1666 á 1999 para 
Maestras; y en los que careciendo de d¡-
cho'titulo acrediten su aptitud y moralidad 
al tenor del art. 181 de la citada ley, 
las incompletas de sueldos inferiores á 
los mencionados. 

Las de una y otra clase que resultan 
vacantes son las siguientes: 

ESCUELAS DE N I Ñ O S . 

Provincia de Ciudad-Real. 
Las de Carrizosa, Navalpino, Puer-

tolápiche y Solana del Pino, doladas 
con el sueldo anual de 2500 rs. 

La plaza de Maestro ausiliar de Dai-
miel, con el de 2200. 

Las escuelas de Arroba, Fonlanarc-
jo, (íuadalraes, Hoyo, Navacerrada, 
Ruidera y Sania Cruz de los Cáñamos, 
cada una con el <le 2000. 

La de Tirteafuera, con el de 1800. 
Las de Fonlanósas, Huerlezuela, Po

bládmela y Saceruelo, con el de 1730 rea
les cada nna. 

Las de Caracuel, Pozuelos y Retuerta, 
con el de 1500. 

La plaza de Maestro ausiliar de Car-
rion de Calalrava, con él de 1460. 

Las escuelas.de Luciana, Navas de 
Estaña y San Benito, con el de 1250 ca
da una." 

Las plazas de Maestro ausiliar de 
Malagon, Manzanales, Moral de Calalra
va v Torralba, con el de 1100. 

Las Escuelas de Las Casas, Enjam 
bre, Gargantiel, Retamar, Venidlas, Ve
r e d a s , El Villar, Villar dol Pozo y Vi-
üuelas, con el de 1000. 

La de Velvís con el de 750. 

Provincia de Cuenca. 

La de Garcinarro, dolada con el suel
do anual de 2500 rs. 

La plaza do Maestro auxiliar de Mota-
del Cuervo, con el de 2200 rs. 

Las escuelas de Releía, Boniches, 
Cierva, Poyatos y Villar del Águila, cada 
una con el de 2000 rs. 

La de Moya (fundación de don Anto
nio Peinado), con el de 1800 rs. 

Las de Castillo de Iniesta, Huerta del 
Marquesado, Olmedilla de Alarcon, Pa

lomera, Valdemoro del Rey, Villagordo 
del Marquesado, Villarla y Villaverde, 
con el de 1750. 

Las de Castillejo-Sierra, Moncalvillo, 
Portilla, Rivagorda, Valdecabras, Val-
hermoso y Villar del Horno con el de 
1500. 

Las de Casas de Guijarro, Masegosa, 
Poveda de la Obispalía, Pozuelo, Rada, 
de llaro, Rubielos Altos, San Pedro Pal
miches, Tondos, Tovar y Valparaíso de 
Arriba, con el de 1250. 

Los de Acebron, Rascuñan a, Buena-
che de la Sierra, Casas de Roldan, Cue
vas de Hierro, Fuentes-Claras, Laguna 
del Marquesado, Laguna-Seca, Pajaron-
cillo, Sania María del Val, Solera, Valde-
morillo, Vallablado de Releía, Valverde-
jo y Yillarejo de la Peftuela, con el de 
1000. 

Las de Arandilla, Castillo de Alvara-
ñez, Collados, Fuentes-Buenas, Monreal, 
Mola de Altarejos, Rivalajadilla v Tór-
rubia del Castillo, con el de 750. ' 

Provincia de Guadalajara. 

La de Poyos, dotada con el sueldo 
anual de 200J) rs. 

La de Henche, con el de 1860. 
La de Palmónos de Jadraque, con el 

de 1 8 4 0 . 
La de Galápagos, con el de 1800. 
La de Cendejas de Medio y su agre

gado, con el de 1740. 
La de Mejina, con el de 1700. 
La de Yebes, con el de 1660. 
La de Peñaha, con el de 1650. 
La de Puebla de Valles, con el de 

1625. 
Las de Anchuela del Campo y Cardo-

so, con el de 1600 cada una. 
La de Pelegrina, con el de 1575. 
La de Peñalen, con el de 1560. 
La de Olmeda de Jadraque, con el de 

1540. 
La de Caspueñas, con el de 1500. 
Las de Rcliendas y Valdelcubo, con 

el de 1480. 
,Las de Escopete, Paredes, Pradeña y 

Villares, con el de 1400. 
La de Saelices, con el de 1590. 
La de Torreraocha de Jadraque, con 

el de 1540. 
La de la nuerce, con el de 1550. 
La de Villar de Cobela, con el de 

1520. 
La de Cillas, con el de 1280. 
Los de Labros v Terzaga, con el de 

1260. 
Las de (¡irueque y Renales/con el de 

L24á 
La de Madrigal, con el de 1230. 
Las de Alcorlo y Valdeavellano, con 

el de 1220. 
La de liucrtapelayo, con el de 1200. 
Las de Jocar y pueblos agregados y 

Torre del Burgo, con el de 1180. 
La de Horteruola de Ocen, con el de 

1160. 
Las de Breigano, Masegoso, Morali-

11a de Henares y Torremochuela, con el 
de 1120 rs. cada una. 

La de Puebla de Beleña, cou el de 
1110. 

L a s de Muriel y agregado, Olmeda 
de Cobela y Villaviciosa, con el de 1100. 

Las deAlmiruete, Castilblanco y Hon
tanares, con el de 1080. 

Las de La Mierla, Ocentejo y^Pozo 
de Almoguera, con el de 1060. 

La de Torrcvaldealmendras, con el de 
1040. 

Las de Alique y Motos, con el de 
1020. 

La deTorrecuadrado de los Valles, 
con el de 1005. 

Las de Algar, Arenilla, Casa de San 
Galindo, Clares, Envid, Mesones, San 
Andrés del Rey, Semillas, Valdegrudas 
y Val de San García con el de 1000. 

La de Gárgoles de Arriba, con el 
de 980. 

La de Rivade Santiusle, con el de 9T5 
La de Cañamares, con el de 960. 

La de Rata, con el de 950. 
La de Narros, con el de 929. 
Las de Alcolea de las Peñas y Val-

desolos, con el de 880. 
La de Pozo de Guadalajara, con el 

de 860. 
La dp Valdelaguna, con el de 845. 
La de Guijosa, con el de 840. 
La de Malacuera v Villanueva de la 

Torre, con el de 800. 
La de Ciruelos, con el de 790. 
La de La Cabrera, con el de 770. 
Las de Navalpolro, Soloca y Torron

teras, con el de 760. 
La de Fuenvcllida, con el de 755. 
La de Villanueva de Argecilla, con el 

(Ir 7 5 0 . 
Las de Rivarredonda v \ il l a c e r i a , con 

el de 740. 
La de La Miñosa, con el de 750. 
La de La Puerta, con el de 725. 
Las de Valdarachas, Yaldeaveruelo 

y Taragudo, con el de 720. 
La de Barriopedro, con el de 700. 
La de Monasterio, con el de 690. 
La de Laranueva, con el 680. 
Las de Casillas y Moranchel, coa el 

de 650. 
Las de Otilias y Vianilla de Jadraque, 

con el 620. 
La de Fraguas, con el de 585. 
La de Torete, con el de 520. 
Las de El Vado y Tordelloso, con si 

de 515. 
La de La Loma con el de 505. 
La de Toves, con el de 495. 
La de Malillas, con el de 490. 
La de Novella, con el de 475. 
La de Cubillas, con el de 460. 
La de La Barbolla, con el de 510. 
La de Querencia, con el de 285. 

Provincia de Madrid. 
Las de Garganta, Montejo de la Sier

ra, Navalagamella, Pozuelo del Rey y Vi
llar del Olmo, dotadas con el sueldo 
anual de 2500 rs. 

Las de Colmenar del Arroyo, La Ser
na y Talamanca, con el de 2000. 

Las de La Cabrera, Chozas de la Sier
ra, Villamanta y Villanueva de Perales, 
con el de 1825. 

La de Alpedrete, con el de 1800. 
La de Rivalejada, con el de 1500. 
La de Quijorna, con el de 1460. 
La de Canillas, con el de 1400. 
Lasde Arroyo-Molinos, Becerril, Cos-

lada y Horcajo," con el de 1200. 
Las de Ancíiucio/Santa María de la 

Alameda y Valdepiélagos, con el de 1100. 
Las de Aldea del Fresno, Garganti

lla, Pelayosy Serranillos, con el de 1100. 
JLasde El Berrueco, Fresnedillas, Fres-

no"de Torote, Gascones, Paredes de Bui-
trago y Val verde, con el de 800. 

Lade Los Hueros, con el de 700. 
Las de Valdemaqucda y Villavieja, 

con el de 600. 
Provincia de Segoviá. 

Las de Caballar, y la plaza de Maes
tro ausiliar de Espinar, Carbonero el Ma
yor y San Ildefonso, doladas con el suel
do anual de 2200 rs. 

Las escuelas de Cerezo de Abajo, Co
llado nermoso, Valliendas y Villar de 
Sobrepaña, con el de 20U0. ' 

La de Vállemela de Pedraza, con el 
del 860. 

Lasde EscarabajosadeCuéllar, Fuen-
tidueña y Revenga, con el de 1800. 

Las de Madrona v Villeguillo, con el 
de 1600. 

Lasde El Grado, y San Miguel de Ber-
nuy, con el de 1500." 

La de Balsain, con el de 1460. 
Las de Campo de San Pedro y Durue-

lo, con el de 1400. 
Las de Aldehuela del Codonal, Mon-

teruhio y Val vieja, con el de 1500. 
Las do Becerril, Bercimuel,Negredo, 

Pinarejos,1 Rebollo v Ligueruelo, con el 
de 1200. 

Las de Aleonada, Alconadílla, Alquí- > 
té y Martin Muñoz, /Vite, Arevalillo, Ca-

http://escuelas.de


Vabias, Castrillo de Sepúlveda, Chatun. 
Duraton, Francos, Huertos, Losa, Losa-
na, Membibre, Ortigosa del Monte, Paja
res de Fresno, Pelayos, Pinilla-Ambroz, 
Pradales, Remondo, Requijada, San Cris
tóbal de Si'govia, Segura de Fresno, Tor-
redoivilo, Végá Ptíá y Villacorla, c o n el 
<fc i 100. 

La de Iil Parral, con el de 1060. 
La de La Higuera, con él de 1000. 
Las de Cascajares v U ahucias, con 

el de 800. 
Las de Martin Muñoz de Ayllon, Mata 

del (¿uinlauar v Pajares de Pédraza, con 
el de 7o0. 

Las de Cabanas, Cilleruelo de San 
Mames y Turugnclo, con el de 700. 

La de Vellosillo, con el de 040. 
La do PajaresdcFrcsno,coneldcfi20. 
Las de Carabias y Sotos de Sepúlve

da, con el de 600. 
Las de Alquilé y Santovenia, con el 

de 500. 

Provincia de Toledo. 

La de Parrillas, dotada con el suel
do anual de 2600 reales. 

La de Robledo del Mazo, con el ds 
2500. 

La de Aldeacncabo de Escolana, con 
el de 2250. 

Las de Azulan, Cazalegas v Chueca, 
con el de 2000. 

Las de Cabezuela, Layos, Pepino y 
Yillarejo de Monlalban, con con el dé 
i 750. 

Las de Cobeja v Hormigas, con el de 
1600. 

Las de (¿arciotum, Montesclaros, So-
tillo de las Palomas y Torrecilla, con el 
<le 1500. 

La de El Viso, con el de 1460. 
La de Sarlajada, con el de 1 too. 
La de Arcicollar, con el de 1260, 
Las de Arisgola, Casar de Talavera, 

Caudilla, "Oreja v Palomeque, con el de 
1100. 

L a s de Ulan de Vacas y Ventas de 
San Julián, con el de 1000*. 

Y la de Veles, con el de 800. 

ESCUELAS DE NlÑvs . 

Provincia de Cmdad-lieál. 

Las de Cabezas Rubias, Carrizosa, 
Horcajo de los Montes, Sácemela, San 
Carlos del Valle y Solana del Pino, dota
das con el sueldo anual de 1666 rs. 

La plaza de Maestra ausiliar de Al-
modóvar, y las escuelas de Fontanarejo, 
Fontanosas y Fuentellana, con el de 
1333. 

La de Tirteafuera, con el de 1070. 
La de Yaldemanco, con el de 1000. 
La de Villar del Pozo, con el de <¡»¡7. 

Provincia de Cuenca. 

Las de Altarejos, Alconchel, Alnio-
nacid d e l Marquesado, Cañizares, Carras
cosa de Uaro, Garcinarro, Hilo, Monta-
nava, Horcajada de la Torre, Loranca 
-del Campo, Majadas, Peraleja, Saceda 
del Rio, Tinajas, Tribaldos, Valdecabras, 
Valdesueca, Valparaíso de Abajo, Ye-
llisca, Verdelpino de Huele y Zarza del 
Tajo, dotadas con el sueldo anual de 
1666 rs. 

La plaza de Maestra ausiliar de Ta-
rancón, con el de 1500. 

La de igual clase de Mota del Cuervo, 
con el de 1467. 

Y la de la escuela pública de ninas 
<le Cuenca, de la fundación del Rdo. se-
flor Palafox, con 2 y medio rs. diarios y 
la escuela de Poyatos, con el de 900. 

Provincia de Guadalajara. 

Las de Algora, Mochales, Tórtola y 
Traid, dotadas c<nel sueldo anual de 
¿667 rs. 

Provincia de Madrid. 
Las de Ajalvir^Brea, Corpa, Cerce-

dilla, Daganzo de Atrriba, Meco, Mejora
da del Campo, Montejo de la Siena, 
Navalagamella, Navas del Rey, Paia-
cuellos dcJarama, Robregordo, Rozas de 
Puerto Real, San Agustín, Santa Maiia 
de la Alameda. Yaldelamma. Váldilecha, 
fcl Vellón, Yil!anue\a <le. la Canadá y 
Zarzalejo, doladas1 con el sueldo anual 
de 1666 r s . 

La plaza de Maestra ansiliar de San 
Lorenzo, con el de 1460. 

Provincia de Seíjovia. 

La plaza de Maestra ausiliar de Ber
nardos, dolada con el sueldn anual de 
1800 reales. 

Lasescuelasde Adrados, Aldealuenga 
tie Pédraza, Á'kteaniieva del Códóna), 
Aldehorno. Areoues, Cabezuela, Cerezos 
de Arriba, Codorniz', Condado deCaslil-
novo, Cuevas de IYubanco, Calleaos, 
Maderúlo, Madriguera, Miguelaftez, Mu-
floveros, Na\afr¡a. Onlalvilla, Orejemez, 
Rapariegos, Sacramenia, Sancho-Nuno, 
San Cristóbal de la Vega, San Pedro de 
Gaillos, Sanlibañczde Ayllon, Santo To
me del Puerto, Sauquillo de Cabezas, 
Torreadrada, Torre Val de San I edro, 
Urucnas, Validado, Valle de Tabladillo 
y Vegas de Matute, con el de 1666 rs. 

La de Carbonero el Mavor, con el de 
500. 

Provincia de Toledo. 

La de Robledo del Mazo, dotada con 
el sueldo anual de 1667 rs. 

Las de Buenas Rodas y Minas (anejos 
de Se Y jl leja), con el de* 1000 rs. cada 
una. 

Los Maestros con título serán prefe
ridos en la provisión de las escuelas in
completas vacantes á las personas que, 
sin serlo, las soliciten, al tenor del cita
do art. 181. 

Ademas del sueldo, los Maestros y 
Maestras disfrutarán casa gratuita y per
cibirán las retribuciones de los nulos y 
niñas que puedan satisfacerlas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des escritas de su puno y con documen
tos (de que han de acampanar copia lite
ral), al señor Gobernador Presidente de 
la Junta de Ins'.ruccion pública, la cual 
elevará á este Rectorado con su propues
ta las instancias originales que le hayan 
sido presentadas en el término de un 
mes, contado desde el dia en que in
serte este anuncio el Boletín Oficial de la 
misma. 

Madrid 2 de julio de 1865.—El Rec
tor, Juan Manuel Montalbán. 

Dadas del documento en que acrediten 
sus autores haber depositado en lianza la 
cantidad de cuatrocientos rs. vn., en me
tálico, en acciones de las emitidas por el 
Ministerio de Fomento, ó en efectos de 
la Deuda pública al Upo que les está asig
nado por las disposiciones \ ¡genles, ó al 
de su cotización en la Bolsa para aque
llos que no lo tengan señalad*', los qué 
no se ajusten al modelo inserto á conti
nuación y los que escedan del tipo de 
siete mil ochocientos quince reales en 
que se hallan prcsupucsla.s las obras. 

El depósito del impoile de la lian/a 
para licitar, ée verificará en la Caja ge
neral de Depósitos para las proposiciones 
que se presenten en esla corle, ven las 
oficinas del Canal en iorrelaguna para 
los que ¡guaimcnle se presenten en el mis
mo pueblo. 

En el caso uue resiillcn dos o mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entio. sus autores, una segunda l¡-
cilacion abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción. 

.Madrid II de. julio de 1805.— Por 
ausencia del Presidente, Manuel Cantero. 
—El Secretario, francisco Martin y Ser
rano. 

Modelo (¡uv se pito. 

Don vecino de * enterado 
del anuncio publicado con fecha 11 de 
ulio de 186o, y de las condiciones y 

requisitos que se exijen para la adjudica
ción en pública subasta de la ejecución 
de las obras de reparación que han de 
lacerse en la casa destinada á hospital 
militar en la villa de Torrelaguna, se 
compromete á lomar á su cargo la ejecu
ción do las referidas obras, sujetándose 
en un lodo á los espresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de (en letra) 
.leales vellón. 

(Fecha y firma del proponenle. | 

Libramientos, car»*¿ 
y carias de p a g 0 , 4 ¡ % % 

3 id. 
ídem id. id. de 

Presos 

CONSEJO I>K ADMINISTRACIÓN DEL CANAL DE 
ISABEL I I . 

• I . ' \ 
Por acuerdo del Consejo se anuncia 

la subasta de varias obras de reparación 
uue han deejecutarse en lacada destina
da á hospital militar en la villa de Tor
relaguna, cuyo presupuesto asciende á la 
cantidad de siete mil ochocientos quince 
reales vellón. 

La subasta se verificaráá las doce de 
la mañana del dia 11 de agosto próximo, 
en los términos prevenidos por la instruc
ción de 18 de marzo de 1852 p a r a las 
obras públicas en esla corle ante una 
comisión de dicho Consejo en el salón d 
sesiones, situado en la Plaza del Progre
so, núm. 2, cuarto segundo, y en Torre-
laguna ante el Ingeniero encargado de 
las obras de la primera Sección, en la 
casa de la Dirección de las mismas-, ha
llándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes, lodos los días no feriados que me
dian hasta el de la subasta, desde las nue
ve de la mañana á la una de la tarde. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, desechándose en el ac-
lo de abrirlos Jos que no vayan acompa-

IIECTIFICACION. 

En el anuncio d ¡1 Juzgado de p r i m e r a 
inslancia del distrito del Centro de esta 
corle publicado en el Bolelin del lunes 6 
delcorrientedondedicc «don Gabriel Carsy 
Magdalena» debe leerse: «don Gabriel 
Cassy Magdalena, u 

P A R T E N O O F I C I A L 

A N U N C I O S . 

INTERESANT 
En la Administración del 

Boletín Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo ndm. 59, Al-
macen de aceite, se hallan de 
venta los documentos que á 
continuación se espresan: 

Recibos talonarios para la 
contribución de consumos, ar
reglados al modelo de la Di
rección del ramo, á 3 cuartos 
pliego. 

Relaciones de fincas rústi
cas, urbanas y ganadería, á 
3 id. 

Papel para el amillaramien-
to, á 3 id. 

ídem id para el reparti
miento, á 3 id. 

ídem de lista cobraloria, á 
3 id. 

Cuentasmunicipales * ¿ 
Estados trimestrales^ 

cimienios, matrimonios v i 
funciones, á 3 id y a e * 

ídem mensuales á 3 ^ 
Papeletas de bagaies á« 

reales el 100. J " H > 

Idernde quintas, á6rs id 
Esiadosdebagajes,8cua r; los cada uno 
ídem de Sanidad, á 3 \{\ 
ídem de los Jueces de Pa? 

á 3 id. 
ídem para juicios verbal y 

conciliación, á 3 id. 
Ademas de estos documen

tos que tenemos impresos, se 
hacen todos cuantos necesiten 
los señores Alcaldes y Secre
tarios, con snlo remitir por el 
correo el modelo y lijar el dia 
que lo necesitan 

También se hallan deven-
la en la misma Administra
ción, las obras siguientes: 

Privilegios de industria y 
marca, á 8 rs. ejemplar. 

Poesías jocoso - satíricas 
por don Victoriano Martínez 
Muller, á 12 rs id. 

La democracia tal cual es, 
por don José Maiía Orense, á 
2 r s . id. 

Calendarios democráticos, 
á 8 rs id 

La Señorita de Armeslad, 
primero y segundo tomo, cada 
uno á 4 rs. 

La Gota de Agua, á 4 rs. 
ejemplar. 

El Siglo XIX en el patíbu
lo, á 4 rs id. 

Nuevo y completo.manual 
para el uso del papel sellado, 
por don Manuel Cándido Rui
noso, á 12 rs. id. 

Prontuario de quintas, por 
idem á 8 rs. id. 

Aranceles judiciales, por 
idem á 4 rs id. 

Reglamentos á que debe» 
sujetarse las criadas y; criado-domésticos, igu-dl que las pres
cripciones que tienen que ob
servar los amos, á S cuar^ 
idem. 

Se» admiten suscriciones P a ' 
ra el Boletín General de V** 
tas de Bienes Nacionales) 
para el Oficial de la provifl' 
ica. 

EDITOR, D. JUA* A S T O S I O J J ^ ; 

to^~Mmi$mo, calle del Almirante, 
MAÜHID: 1 8 6 3 . 


